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TEMA II

A- ORGANIZACIÓN JUDICIAL

1. Nociones Generales.

El carácter federal del Estado Argentino tiene su reflejo en el modelo de organización judicial. De este modo, existe por un lado una Justicia Federal –con competencia en todo el país- que atiende, por ejemplo en materia penal sobre estupefacientes, contrabando y otros delitos que afectan a la renta y a ala seguridad de la Nación.

Por otro lado, cada una de las 23 provincias argentinas cuentan con una Justicia Provincial, también denominada justicia ordinaria.

En la Provincia del Chaco, la Constitución Provincial en su artículo 150 establece que el Poder Judicial será ejercido por el Superior Tribunal de Justicia, tribunales inferiores y demás organismos que la ley establezca. Y en el artículo 161 establece que corresponde al Superior Tribunal de Justicia y a los tribunales letrados de la Provincia el conocimiento y la decisión  de las causas que versen sobre los puntos regidos por la Constitución y leyes de la Nación y de la Provincia.

Para intervenir y decidir en una causa, cada órgano jurisdiccional (tribunal, juzgado), debe tener competencia preestablecida por la constitución y las leyes. La competencia que se le atribuye a cada órgano jurisdiccional proviene de: a) la materia de discusión (ej.: civil, penal, etc.), b) las personas que intervienen en el pleito o c) el lugar en que sucedieron los hechos que dieron origen al litigio.

2. Organización del Poder Judicial. 

A partir de la Ley Provincial Nº 3, llamada “Ley Orgánica del Poder Judicial”, diversas leyes, modificadas en distintas oportunidades han ido creando y organizando los diversos tribunales en todo el territorio de la Provincia, con competencias específicas.

El Poder Judicial de la Provincia del Chaco se encuentra conformado por: el Superior Tribunal de Justicia (compuesta por cinco integrantes), las Cámaras, los Juzgados de Primera Instancia, los Juzgados de Paz y de Faltas y el Ministerio Público. Este es órgano del Poder Judicial y su titular es el Procurador General de quien dependen Fiscales, Defensores y Asesores de Menores.

El Superior Tribunal de Justicia tiene una doble función; la jurisdiccional  y la de gobierno del Poder Judicial o administrativa.

Para el ejercicio de la función jurisdiccional el Superior Tribunal de Justicia se divide en dos Salas de dos miembros cada una.

La primera entiende en materia civil, comercial y laboral, y la segunda en materia criminal y correccional. Además cuenta con dos Secretarías: una de Asuntos Constitucionales y otra para entender en los recursos contra las sentencias de la Cámara en lo Contencioso Administrativo. En las decisiones de las causas que tramitan ante ambas Secretarías, interviene el Tribunal en pleno (los cinco Jueces).

El Superior Tribunal de Justicia se expresa administrativamente a través de Acordadas y Resoluciones, especialmente en materia de Superintendencia.
2.1. Organización Territorial del Poder Judicial.

Territorialmente la provincia del Chaco se divide en seis Circunscripciones Judiciales:

Primera Circunscripción con cabecera en Resistencia.

Segunda Circunscripción con cabecera en Presidencia Roque Sáenz Peña.

Tercera Circunscripción con cabecera en Villa Angela.

Cuarta Circunscripción con cabecera en Charata.

Quinta Circunscripción con cabecera en General San Marín. 

Sexta  Circunscripción con cabecera en Juan José Castelli.


2.2. Organización Jurisdiccional del Poder Judicial

Los tribunales inferiores a que hace referencia la Constitución Provincial están organizados y distribuidos en las 6 Circunscripciones judiciales en distintos fueros: Civil y Comercial, Laboral, Penal, Contencioso Administrativo y Contravencional.


El orden de los Tribunales y Ministerio Público pueden observarse en el siguiente esquema:

	SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

	Resistencia
	Pcia. Roque Sáenz Peña
	Villa Angela
	Charata
	Gral. San Martín
	Juan José Castelli

	1 Cám. Apelac. Civil y Comercial (4 Salas)

1 Cám. Apelac. del Trabajo (2 Salas)

1 Cám. Contencioso Administrativa (2 Salas)

1 Cám. Apelac. en lo Criminal y Correccional

3 Cám. en lo Criminal

16 Juzg. Civil y Comercial (1 de Quiebras y Concursos, 3 de Ejecuciones)

1 Juzg. del Menor de Edad y la Familia (2 jueces materia civil, 2 jueces materia penal)

3 Juzg. del Trabajo

3 Juzg. en lo Correccional

3 Juzg. de Garantías

1 Juzg. de Instrucción-transición

2 Juzg. de Ejecución Penal

2 Juzg. de Paz

1 Juzg. de Faltas
	1 Cám. Apelac. Civil, Comercial y Laboral 

2 Cám. en lo Criminal

2 Juzg. Civil y Comercial

1 Juzg. del Menor de Edad y la Familia

1 Juzg. del Trabajo

2 Juzg. en lo Correccional

1 Juzg. de Garantías

1 Juzg. de Instrucción y Ejecución Penal

1 Juzg. de Paz

1 Juzg. de Faltas
	1 Cám. en lo Criminal

1 Juzg. Civil y Comercial

1 Juzg. del Menor de Edad y la Familia

1 Juzg. del Trabajo

1 Juzg. en lo Correccional

1 Juzg. de Garantías, Instrucción y Ejecución Penal

1 Juzg. de Paz

1 Juzg. de Faltas
	1 Cám. en lo Criminal

1 Juzg. Civil, Comercial y del Trabajo

1 Juzg. del Menor de Edad y la Familia

1 Juzg. en lo Correccional

1 Juzg. de Garantías, Instrucción y Ejecución Penal

1 Juzg. de Paz

1 Juzg. de Faltas
	1 Juzg. Civil, Comercial y del Trabajo

1 Juzg. en lo Correccional

1 Juzg. de Garantías y de Instrucción

1 Juzg. de Paz

1 Juzg. de Faltas
	1 Juzg. Civil, Comercial y del Trabajo

1 Juzg. en lo Correccional y de Ejecución Penal

1 Juzg. de Garantías y de Instrucción

1 Juzg. de Paz

1 Juzg. de Faltas


	PROCURADOR GENERAL



	PROCURADOR GENERAL ADJUNTO

	Resistencia
	Pcia. Roque Sáenz Peña
	Villa Angela
	Charata
	Gral. San Martín
	Juan José Castelli

	1 Fiscal de Cámara Contencioso Administrativa

1 Fiscal de Cámara de Apelaciones Criminal y Correccional

3 Fiscales de Cámara del Crimen

1 Fiscal de Derechos Humanos

9 Fiscales de Investigación

3 Fiscales Civiles y Laborales

12 Defensores Oficiales Penal

3 Defensores Oficiales Civil (pobres, ausentes e incapaces)

4 Asesores de Menores de Edad

	2 Fiscales de Cámara del Crimen

3 Fiscales de Investigación

1 Fiscal Civil y Laboral

3 Defensores Oficiales Penal

2 Defensores Oficiales Civil (pobres, ausentes e incapaces)
1 Asesora de Menores de Edad

	1 Fiscal de Cámara del Crimen

2 Fiscales de Investigación

1 Fiscal Civil y Laboral

2 Defensores Oficiales Penal

1 Defensor Oficial Civil (pobres, ausentes e incapaces)
1 Asesora de Menores de Edad

	1 Fiscal de Cámara del Crimen

1 Fiscal de Investigación

2 Fiscales  (Fuero Universal)
2 Defensores Oficiales (Fuero Universal)

1 Asesora de Menores de Edad

	2 Fiscales  (Fuero Universal)

2 Defensores Oficiales (Fuero Universal)


	2 Fiscales  (Fuero Universal)

2 Defensores Oficiales (Fuero Universal)




2.2.1. Función Jurisdiccional
Al Poder Judicial le corresponde la función jurisdiccional, es decir, la de resolver conflictos, pleitos, litigios o causas aplicando para ello el derecho vigente.

La esencia de la función jurisdiccional radica en la existencia de una causa, como requisito primordial para que élla pueda actuar. El Poder Judicial sólo actúa para sustanciar y resolver causas, es decir pleitos, litigios o conflictos de intereses contrapuestos, que se suscitan entre los titulares de estos intereses. Tales titulares –llamados “partes” en el lenguaje forense- pueden ser particulares o incluso el propio Estado. Ante la existencia de una causa judiciable, siempre tiene que haber un juez con competencia para sustanciarla y resolverla aplicando el derecho vigente (ley, costumbre, jurisprudencia, etc.).

Los jueces no se pronuncian en abstracto, ni evacuan consultas. Sólo lo hacen por medio de “fallos” o “sentencias”, es decir, normas individuales que resuelven conflictos concretos entre partes.

Los términos “causa”, “pleito” o “litigio”, pueden ser considerados sinónimos.

2.2.2. Derecho de acceso a la justicia

El acceso a la justicia es un derecho humano fundamental y se puede comprender como la posibilidad que deben tener todos los individuos en un Estado de Derecho de acceder a los órganos de justicia; entendidos estos como “el conjunto de órganos, procedimientos, instancias, instituciones y contenidos normativos que estructuran la administración de justicia de un Estado”.

Este derecho representa un pilar fundamental en toda sociedad en tanto se encuentra relacionado con el principio constitucional de la igualdad ante la ley. La Constitución Nacional, en su artículo 18, y los instrumentos internacionales sobre derechos humanos con jerarquía constitucional (art. 75, inc. 22, CN), lo garantizan expresamente.

El artículo 18 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre reza: “Derecho de justicia: Toda persona puede concurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. Asimismo debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales consagrados constitucionalmente”.

Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece en su artículo 2.3 lo siguiente: Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar que:

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales;

b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial;

c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso.

De manera similar lo disponen: la Declaración Universal de Derechos Humanos (arts. 8 y 10); la Convención Americana sobre derechos Humanos (arts. 8.1 y 25); la Convención Americana sobre Derechos y Deberes del Hombre (art. XXIV).

Este reconocimiento implica la existencia de obligaciones estatales positivas para hacerlo efectivo debido a que, de lo contrario, se incurriría en responsabilidad internacional. En efecto, el Estado debe realizar acciones tendientes a lograr que todas las personas cuenten con posibilidades reales de reclamar y defender sus derechos ante los órganos jurisdiccionales competentes. Por consiguiente, es imprescindible que se establezcan las condiciones necesarias para su vigencia.

En este sentido, se ha entendido que para garantizar la igualdad y la no discriminación por razones económicas, el Estado debe organizar todo el aparato gubernamental para asegurar jurídicamente el acceso a la justicia que contribuye al libre y pleno ejercicio de todos los derechos humanos.

En este orden de ideas, en nuestro país y en nuestra Provincia, existen distintos mecanismos que tienen como finalidad posibilitar el acceso a la justicia de todos los individuos.
Recientemente se han habilitado en la Provincia la “Mesa de Atención Permanente a la Víctima y al ciudadano” y la Fiscalía de Derechos Humanos.
En cuanto al rol del Ministerio Público en lo que respecta a la defensa, su función es ejercer la defensa de las personas en causas penales y, también, en otros fueros cuando las personas fueren pobres, menores, incapaces  o estuvieren ausentes.
Todo ello, con el objetivo de garantizar de manera efectiva el acceso a la justicia, entendido como derecho humano fundamental.
2.2.3. Fueros: Civil y Comercial, Penal, Laboral, del Menor y la Familia, Contencioso Administrativo.
	SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

	CIVIL Y COMERCIAL
	PENAL
	LABORAL
	DEL MENOR Y FAMILIA
	CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

	Resistencia

1 Cám. Apelac. Civil y Comercial (4 Salas) 
16 Juzg. Civil y Comercial (1 de Quiebras y Concursos, 3 de Ejecuciones)
2 Juzg. de Paz
Sáenz Peña
1 Cám Apelac. Civil, Com. y Labo. (Sala Civil)

2 Juzg. Civil y Comercial
1 Juzg. de Paz
Villa Angela

1 Juzg. Civil y Comercial
1 Juzg. de Paz
Charata

1 Juzg. Civil, Comercial y del Trabajo
1 Juzg. de Paz
Gral. San Martín

1 Juzg. Civil, Comercial y del Trabajo
1 Juzg. de Paz
J.J.Castelli

1 Juzg. Civil, Comercial y del Trabajo
1 Juzg. de Paz

	Resistencia

1 Cám. Apelac. en lo Criminal y Correccional

3 Cám. en lo Criminal

3 Juzg. en lo Correccional

3 Juzg. de Garantías

1 Juzg. de Instrucción-transición

2 Juzg. de Ejecución Penal
1 Juzg. de Faltas

Sáenz Peña

2 Cám. en lo Criminal

2 Juzg.  Correccional

1 Juzg. de Garantías

1 Juzg. de Instrucción y Ejecución Penal
1 Juzg. de Faltas

Villa Angela

1 Cám. en lo Criminal

1 Juzg. Correccional

1 Juzg. de Garantías, Instrucción y Ejecución Penal
1 Juzg. de Faltas

Charata

1 Cám. en lo Criminal

1 Juzg. Correccional

1 Juzg. de Garantías, Instrucción y Ejecución Penal
1 Juzg. de Faltas

Gral. San Martín

1 Juzg. Correccional

1 Juzg.  Garantías y de Instrucción
1 Juzg. de Faltas

J.J.Castelli

1 Juzg. Correccional y de Ejecución Penal

1 Juzg. de Garantías y de Instrucción
1 Juzg. de Faltas
	Resistencia

1 Cám. Apelac. del Trabajo (2 Salas)

3 Juzg. del Trabajo
Sáenz Peña
1 Cám Apelac. Civil, Com. y Labo. (Sala Laboral)

1 Juzg. del Trabajo

Villa Angela

1 Juzg. del Trabajo

Nota
En las localidades de Charata, Gral. San Martín y J. J. Castelli: el Juez en lo Civil, Comercial y del Trabajo entiende las causas en materia Laboral
	Resistencia

1 Juzg. del Menor de Edad y la Familia (2 jueces materia civil, 2 jueces materia penal)

Sáenz Peña

1 Juzg. del Menor de Edad y la Familia
Villa Angela

1 Juzg. del Menor de Edad y la Familia
Charata

1 Juzg. del Menor de Edad y la Familia
Nota
En las localidades de  Gral. San Martín y J. J. Castelli: el Juez en lo Civil, Comercial y del Trabajo entiende las causas en materia del Menor y Familial
	Resistencia

1 Cám. Contencioso Administrativa (2 Salas)




3. Estructura de un Juzgado

Tomamos como ejemplo un Juzgado de Primera Instancia (ej. Civil, Comercial y Laboral, etc.)
3.1. Juez.

Autoridad suprema del Juzgado. Es quien ejerce el poder jurisdiccional del Estado, esto es, quien decide conforme a derecho el conflicto que le han planteado las partes.-

Dicta Sentencias, fundadas en derecho, que se denominan “Definitivas” cuando deciden sobre el fondo del asunto en cuestión, e “Interlocutorias”, que son pronunciamientos que deciden fundadamente también, sobre cuestiones accesorias que se suscitan en el transcurso del proceso.-

Son nombrados por el Superior Tribunal de Justicia a propuesta y previo examen ante el Consejo de la Magistratura.-

3.2. Secretario.

Es un funcionario público al que se le da la categoría de Funcionario. Es nombrado por el Superior Tribunal de Justicia. Las funciones del mismo se desprenden fundamentalmente de la Ley Orgánica de Tribunales y del Reglamento Interno del Poder Judicial.-

Es el jefe de Oficina en el Tribunal donde se desempeña y los auxiliares y demás empleados ejecutan las órdenes que les imparte en lo relativo al despacho. Es el director del personal a su cargo.-

Decreta los expedientes y provee las presentaciones de mero trámite.-

Es responsable de todos los materiales y bienes del Juzgado u Oficina (expedientes, papeles, estanterías, teléfonos, etc.) y debe conservarlos en buen estado, respondiendo por su extravío o destrucción.-

Lleva ciertos libros bajo su cuidado (ejemplo: de Entradas y Salidas de expedientes, de Oficios y Comunicaciones, de Préstamos de expedientes, de Sentencias, etc.). Produce los informes de estadísticas y cualquier otro que le sea requerido por el Juez o el Superior Tribunal de Justicia.-

Debe velar por el cuidado y conservación de los expedientes, en lo que respecta a su carátula, foliatura, ubicación en casilleros, etc.; además deberá procurar que la atención al público sea inmediata y correcta.-

Da fe de las actuaciones judiciales cumplidas en el Tribunal (Actas por ejemplo, o certificación de copias de expedientes).-

Firma la lista diaria con los expedientes proveídos por el Tribunal.-

3.3. Prosecretario.

Es un auxiliar calificado del Juez. Controla y asiste la labor de los empleados.
3.4. Jefe de Mesa de Entradas.

Es el encargado de la custodia de los expedientes. Los guarda en casilleros según el tipo de procesos, por orden alfabético o el criterio que adopte el Juzgado.
En Mesa de Entradas se atiende al público, se exhiben los expedientes salidos en lista, se anota el préstamo de los expedientes a los profesionales una vez autorizado el mismo por el Secretario. El Jefe trabaja con auxiliares.-

3.5. Empleados Administrativos.

Los empleados administrativos, designados por el Superior Tribunal de Justicia, luego de rendir y aprobar el examen de ingreso, colaboran en todas las tareas inherentes a la recepción de escritos, su agregación en los expedientes correspondientes, en la redacción de providencias, actas, listados y en la atención al público.
Están regidos por el Reglamento Interno del Poder Judicial.-

3.6. Auxiliares.

Si bien no integran el plantel permanente de un Juzgado, son auxiliares de la justicia, conforme la Ley Orgánica de Tribunales, los: abogados, escribanos, procuradores, médicos de tribunales, personal de policía, traductores, intérpretes y toda clase de peritos; contadores y rematadores.
B- REGLAMENTO INTERNO DEL PODER JUDICIAL
Principales disposiciones referidas a obligaciones que deben observar los empleados de la Administración de Justicia. Régimen disciplinario.

1. Obligaciones
ARTICULO 2°: Los Magistrados, Funcionarios y Empleados deberán observar una conducta irreprochable, están obligados, además de los deberes impuestos  por  la Ley Orgánica de los Tribunales (art. 6°): 

a) Residir en el lugar en que desempeñan  sus  tareas o dentro de un radio de pronta comunicación que no exceda de veinte (20) Kilómetros del mismo. El Superior Tribunal podrá dispensar temporalmente de ésta obligación a los Magistrados de todas las instancias y a los  demás funcionarios y empleados. 

b) Guardar absoluta reserva con respecto a los asuntos vinculados con las funciones de los respectivos tribunales. 

c) No evacuar consultas, ni dar asesoramiento en los casos de contienda judicial actual o posible. 

d) No gestionar asuntos de terceros ni interesarse por ellos, salvo los supuestos de representación necesaria. 

e) Los Magistrados, Funcionarios y Personal Jerárquico hasta la categoría de Oficial Superior de Primera no podrán participar en organizaciones o actividades políticas durante el ejercicio de sus funciones. El resto del personal queda exceptuado de esta prohibición, siempre y cuando la participación en organizaciones o  actividades  políticas  la hicieran  únicamente fuera de los horarios establecidos para la  prestación  de servicios cualquiera sea el ámbito en que se cumplan los mismos. 

f) Rehusar dádivas o beneficios. 

g) No practicar juegos por dinero ni frecuentar lugares destinados a ellos. 

h) Levantar cualquier embargo que se trabare sobre su sueldo o el concurso que se hubiere decretado, quedando a cargo del Superior Tribunal de Justicia la determinación de plazos y/o eximición de cumplimiento de la obligación, en cada caso. 
i) No ejercer profesiones liberales ni aún con motivo de nombramiento de oficio o a propuesta de partes, ni el comercio o actividad lucrativa alguna, salvo los funcionarios y empleados, siempre que medie autorización previa del Superior Tribunal de Justicia, quien resolverá en cada caso, con la prohibición absoluta de que en el ejercicio profesional, se realice directa o indirectamente, ninguna tarea vinculada a la administrativa o jurisdiccional del Poder Judicial, ni siquiera de asesoramiento, bajo apercibimiento de pérdida de confianza como agente de este Poder, debiendo desarrollar su actividad en horario que no entorpezca su labor en la justicia. 
j) No desempeñar ningún empleo público ni privado. Exceptúase los cargos docentes y las comisiones de estudio, pero los Magistrados y miembros del Ministerio Público no podrán desempeñar cargos docentes en la enseñanza primera o secundaria. 

k) No practicar deportes  como  profesionales. 

l) No participar en  asociaciones  profesionales  con excepción de las  mutualistas, ni en  comisiones directivas de ninguna asociación, sin la autorización de la respectiva autoridad de Superintendencia.

m) Recibir bajo inventario al hacerse cargo de sus funciones, los muebles, útiles y libros asignados; igual obligación corresponderá al que fuere  promovido, pasare  a desempeñar otro cargo o dejare de pertenecer a la administración de justicia. El referido inventario se confeccionará por triplicado, con intervención de la Dirección de Administración y del sustituto si ello fuera posible, o en su defecto, ante el agente responsable que se designe al efecto. Un ejemplar del inventario se archivará en la Sección Bienes Patrimoniales de la  Dirección General de Administración. Serán responsables directos de los bienes inventariados en los respectivos tribunales, Juzgados y Dependencias Judiciales, los Secretarios de los mismos, Fiscales, Defensores, Jueces de Paz, Directores o encargados en las restantes dependencias del Poder Judicial, cuidando de su custodia y conservación, debiendo en caso de cesación en sus funciones,  traslados,  etc. hacer entrega a la persona destinada a sustituirlo, de la  totalidad de los bienes de su inventario. En caso de egreso de un funcionario y no teniendo reemplazante deberá dejar hasta tanto se haga cargo el titular, bajo inventario, en carácter de depósito provisorio, los bienes de la oficina al funcionario o empleado de mayor jerarquía. Toda transferencia, ingreso de bienes particulares,  como así también donaciones que se efectúen en cualquier dependencia del Poder Judicial, no podrá efectuarse sin la previa intervención, para su control y constancia respectiva de la Sección Bienes Patrimoniales del Poder Judicial. Todos los Bienes Muebles pertenecientes al Poder Judicial, deberán estar identificados con su respectivo número que correspondiendo a una codificación determinada, permita su identificación en toda oportunidad. Todo bien que entre en desuso en cualquier dependencia ya sea por rotura, traslado de un inmueble a otro,  etc., deberá comunicarse de inmediato a la sección Bienes  Patrimoniales para procederse a su baja o nuevo destino. La Sección Bienes Patrimoniales deberá realizar dentro del año una verificación física interna de los bienes pertenecientes al Poder Judicial, cotejando con las planillas respectivas de inventario e informando a la superioridad cualquier novedad sobre el particular. 

n) Recomendar  a  los señores Jueces y Jefes de Oficinas que deberán restringir al máximo el otorgamiento de permisos para realizar diligencias en horas de trabajo. En todos los casos los responsables de llevar el libro de registros de permisos creado por Acordada N°934 del 20/9/65 deberán elevar a la Dirección de Personal del Superior Tribunal de Justicia, la nómina del personal que hizo uso de tal franquicia especial, señalando hora de la salida y del regreso y  causa de su otorgamiento, en la primera hora del día siguiente de haber ocurrido, a efectos de su incorporación a sus respectivos legajos. En los supuestos de no haberse registrado permisos no corresponderá efectuar comunicación alguna. 

2. Deberes Disciplinarios

DEBERES DEL PERSONAL

ARTICULO 17°: Además de lo dispuesto en el artículo 2°, los empleados deberán: 

a) dar aviso a su Jefe o al sustituto, a efectos de su comunicación a la Autoridad  Superior cuando le fuere imposible concurrir a su empleo; 

b) no  abandonar su labor sin permiso de su Jefe; 

c) abstenerse de peticionar a las Autoridades Superiores sin la venia de su Jefe inmediato, salvo el caso de injusta denegación; 

d) abstenerse de realizar gestiones particulares ante las autoridades provinciales  en asuntos que corresponden exclusivamente a la esfera de Superintendencia del Superior Tribunal.

AVISOS PROHIBICION

ARTICULO 20°: En las Oficinas de los Tribunales no se usarán objetos con avisos comerciales o profesionales.

APLICACION DE SANCIONES

ARTICULO 21°: Las sanciones que los Jueces de Primera Instancia o las Salas y Tribunales colegiados apliquen a los Funcionarios o Empleados bajo su dependencia de conformidad a lo previsto en los artículos 9°, 10° y 11° de la Ley Orgánica de los Tribunales y en este Reglamento, serán apelables dentro del tercer día, ante el Superior Tribunal, cuya resolución será entonces irrecurrible. En todos los casos el Superior Tribunal podrá avocar las  actuaciones y decidir lo que estime conveniente. Las sanciones de prevención, apercibimiento, multa  hasta quinientos pesos ($ 500.) y arresto hasta quince (15) días serán aplicados por los tribunales a los Abogados, Procuradores y demás profesionales auxiliares de la justicia, oficiales o no y a los litigantes u otras personas y deberán  ser comunicadas al Superior Tribunal, como las sanciones que se apliquen a los funcionarios y empleados por los Jueces de Primera Instancia, Salas o Tribunales Colegiados.

SANCIONES - NORMAS

ARTICULO 22°: El Superior Tribunal podrá conocer originariamente respecto a las faltas imputadas a cualquier Funcionario o empleado de la Justicia. Sus resoluciones sólo serán susceptibles de recurso de reconsideración que deberá deducirse en el término de cinco (5) días. Igual término regirá para este recurso contra las decisiones de las Salas que apliquen, en instancia única, sanciones disciplinarias.

REGLAMENTO - SU OBSERVANCIA 

ARTICULO 43°: La disciplina importa la observancia del régimen establecido en el presente reglamento. Toda infracción a dicho régimen constituye falta.

DEBERES DISCIPLINARIOS 

ARTICULO 44°: Son deberes disciplinarios y en general de todo empleado: 

a)Permanecer en su puesto hasta que haya terminado las tareas del día, o hasta que el Superior de quien dependa autorice el fin de las actividades. 

b) Permanecer en su puesto cuando lo exijan las necesidades del servicio fuera del horario habitual y desempeñar cualquier cargo, función o tarea compatible con la  preparación general e idoneidad que debe suponérsele. 

c) No abandonar su lugar del trabajo sin previa autorización del Superior, salvo causas circunstanciales. Los Jueces y Jefes de Oficina deberán restringir al máximo el otorgamiento de permisos para realizar diligencias en horas de trabajo  y cuando  los mismos importen el retiro del agente por más de una hora deberá comunicar al  Superior Tribunal a los efectos pertinentes. 

d) Cumplir el horario normal que fija la repartición, pudiendo los señores Jueces, Funcionarios o Jefes de Oficina fijar horario vespertino al personal bajo su dependencia, de acuerdo a la urgencia y necesidades del servicio y hasta un máximo de diez (10) horas semanales. 

e)  El personal de maestranza y servicio debe cumplir la jornada de trabajo que establece el horario de la Repartición en vigor, pero cuando las necesidades del servicio lo requieran, está obligado a trabajar fuera de las horas normales de labor, o sábados, domingos o feriados. 

f) El saludo es obligatorio entre todo el personal, especialmente con relación a los señores Magistrados, debiendo iniciarlo el subalterno y contestarlo el superior; cuando un Magistrado o Jefe Superior hable a un empleado, éste permanecerá de pie en actitud correcta. 

g) El  empleado no puede recibir visitas ni distraer su tiempo en tareas ajenas a sus funciones. 

h) Es obligación del empleado dar aviso a su superior jerárquico y a la Dirección General de Personal del Superior Tribunal de Justicia, de toda inasistencia por razones de enfermedad, fallecimiento de familiares, causa de fuerza mayor, nacimiento prematuro y otras que se produzcan en forma imprevista, haciendo saber los motivos por los cuales se ve impedido para desempeñar sus funciones. La comunicación referida deberá efectuarse por el medio más idóneo dentro de las  dos (2) primeras horas de iniciada la jornada laboral, debiendo ratificarse por escrito dentro de la misma. Cuando los motivos obedezcan a razones de salud deberá expresarse al momento de efectuar el aviso si se requiere el reconocimiento médico a domicilio o si concurrirá a dependencias del Instituto Médico Forense para la verificación respectiva.

3. Responsabilidades

RESPONSABILIDADES

ARTICULO 23°: La responsabilidad del empleado judicial debe ser civil, penal o administrativa, sin perjuicio de lo que la Ley Orgánica prescribe para Magistrados y Funcionarios. 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

ARTICULO 24°: La responsabilidad administrativa se castiga en forma correctiva o expulsiva, teniendo en cuenta la naturaleza, el alcance y las  consecuencias del hecho que la motiva.

SANCIONES CORRECTIVAS - CLASES 

ARTICULO 25°: Las sanciones correctivas son: observación, apercibimiento y suspensión.

SANCIONES EXPULSIVAS - CLASES 

ARTICULO 26°: Las sanciones expulsivas son: cesantía y exoneración.

SANCIONES CORRECTIVAS - CAUSALES 

ARTICULO 27°: Las sanciones correctivas se imponen por: 

1) OBSERVACION: 

a) Impuntualidad, cuando no exceda de 15 minutos en su primera reincidencia.

b) Ausencia justificada sin aviso. 

2) APERCIBIMIENTO: 

a)
Reincidente en impuntualidad, desde la 3ª a la quinta vez, inclusive. 

b)
Impuntualidad y su primera reincidencia, cuando exceda cada una de 15 minutos y sean  inferiores a 60 minutos. 

c)
Ausencias injustificadas y su  primera reincidencia. 

d)
Retiro injustificado del trabajo dentro del horario preestablecido. 

3) SUSPENSION:  

a) Sexta a octava reincidencia en impuntualidad no superior a 15 minutos cada una. 

b) Tercera a quinta reincidencia en impuntualidad superior a 15 minutos e inferior a 60 minutos cada una. 

c) Segunda a cuarta ausencia injustificada. 

d) Reincidente en incurrir en retiro injustificado del trabajo dentro del horario preestablecido. 

e) Dar parte falso de enfermo.

f) Incumplir con el deber de levantar los embargos, cuando la autoridad de Superintendencia así lo determina. 
El agente no podrá ser suspendido por más de quince días sin que medie  información  probatoria de la justicia de la medida adoptada. Toda suspensión lleva implícita el descuento de los haberes pertinentes. En casos de descuentos superiores a seis días (por suspensiones aplicadas) se deberá requerir informe a la Secretaría del Superior Tribunal sobre la forma de efectuar el descuento respectivo. 
4) SUSPENSION CON PREVENCION DE CESANTIA:

Reincidencia en cualquiera de las faltas ya castigadas con suspensión. En este caso la suspensión será el doble de la anterior. 

SANCIONES EXPULSIVAS - CAUSALES 

El último párrafo (inc. 5º) del artículo 27 del Reglamento Interno del Poder Judicial dispone:
CESANTIA:

Se aplicará la sanción expulsiva de cesantía, previo sumario,  cuando resulte necesario para el fehaciente acreditamiento de la falta imputada en los siguientes casos: 

a) Segunda reincidencia en cualquiera de las faltas ya castigadas con suspensión. 

b) Derogado por Resolución N° 250 de fecha 04/04/02.

c) Por frecuentar a hipódromos, recintos de juegos de azar, ruletas, casa de apuestas mutuas, etc., cuando preste servicio en Tesorería u otros destinos donde se administren fondos; 

d) Por abandono de su puesto, no presentarse a su nuevo destino o no hacerse cargo de sus funciones al ser nombrado, sin causas justificadas, dentro de los 10 días hábiles. 

e) Por haber dejado de merecer la confianza del Poder Judicial. 

SANCION DE CESANTIA SIN SUMARIO PREVIO - APLICACION 

ARTICULO 28°: La sanción expulsiva de cesantía, sin sumario, se aplica: 

a) Cuando habiendo obtenido la jubilación, el agente no presente renuncia en el término de treinta (30) días. 

b) Cuando el agente es sorprendido "in fraganti" delito. 

c) Cuando se presenten reclamos colectivos salvo que se traten  de peticiones gremiales. 

d) Suprimido por Resolución N° 1225 de fecha 04/12/02.-
FIANZA - SU NECESIDAD PARA PERCIBIR HABERES EN CASO DE SUSPENSION PREVENTIVA 

ARTICULO 29°: Los Agentes del Poder Judicial que den lugar a la formación de sumarios administrativos y que como consecuencia de ello se encuentren en situación de inactividad por suspensión preventiva en el empleo o función debidamente  fundada, podrán percibir sus haberes mientras perdure la misma siempre  que se ofrezca fianza suficiente que garantice su eventual restitución. La  aludida fianza puede consistir: en personal de cualquier agente de la Administración pública provincial que acredite condición de permanente y con  estabilidad;  del mismo  solicitante y/o cualquier ciudadano que ofrezca fianza real  acreditando propiedad de bienes inmuebles con presentación de título respectivo. La percepción de haberes será evaluada y autorizada por resolución fundada del Superior Tribunal de Justicia, de acuerdo a las circunstancias ocurrentes en cada caso particular.

SANCION DE EXONERACION - APLICACION

ARTICULO 30°: La sanción expulsiva de exoneración se impone, previa información sumaria en los siguientes casos: 

a) Por haber sido concursado civilmente por causas injustificadas. 

b) Por todo acto de indisciplina de carácter grave hacia sus  jefes o cualquiera de sus Superiores Jerárquicos. 

c) Por conducta reprochable o abuso de confianza debidamente comprobados y que su gravedad justifique la aplicación de esta sanción. En la calificación de conducta reprochable están comprendidos los agentes que revistiendo en actividad  hiciere abandono del servicio sin causa justificada y con la finalidad ostensible de incurrir en la causal de cesantía prevista en el art. 27° pto. 5, inc. d). La medida se aplicará previa información sumaria e intimación de reintegro al agente. 

d) por haber sido condenado por delitos dolosos.

REHABILITACION

ARTICULO 31°: El agente que fuere declarado cesante o exonerado no puede ser dado de alta nuevamente, sin previa rehabilitación.

TERMINO

ARTICULO 32°: No se dará curso al pedido de rehabilitación exonerados o cesantes, hasta pasados dos (2) y un (1) año respectivamente, desde la fecha en que se ha impuesto la sanción. 

IMPUNTUALIDADES

ARTICULO 33°: A los efectos de configurar la falta de impuntualidad del agente deberá considerarse como horario de iniciación el fijado para todo servicio ordinario, extraordinario, especial, etc., emanado de autoridad responsable. 

ARTICULO 34°: Las impuntualidades superiores a treinta minutos sin causa justificada, serán consideradas automáticamente como inasistencia y sancionadas como tales.

DESCUENTO DE HABERES 

ARTICULO 35°: El importe de los días de inasistencias injustificadas y de suspensión, será deducido de los haberes del agente al hacerse efectivo el pago del lapso en que tales días se encuentren comprendidos o el inmediato siguiente. Si el descuento a efectuarse sea superior a seis días, se requerirá informe a la Secretaría del Superior Tribunal sobre la forma de efectuarse dicho descuento. 

COMUNICACION DE SANCIONES

ARTICULO 36º: Toda sanción disciplinaria será comunicada al agente por escrito, quien devolverá la comunicación con su enterado firmado, dentro de las veinticuatro horas, a la autoridad correspondiente.

UNIFICACION DE SANCIONES

ARTICULO 37º: Cuando el agente cometiera simultáneamente más de una falta, éstas serán  reprimidas en conjunto con la pena máxima que merezca la de mayor importancia, según la calificación prevista en el artículo 27°.

IMPUNTUALIDADES E INASISTENCIAS 

ARTICULO 38°-: A los fines de la represión sucesiva de las impuntualidades e inasistencias  injustificadas, deberán considerarse las mismas dentro de cada período de cuatro meses en el término anual de servicio y para los  empleados nuevos  a partir de la fecha de la presentación de los mismos dentro  de igual lapso. Salvo excepciones que especifica el presente reglamento.

RECURSO 

ARTICULO 39°: Las sanciones correctivas y expulsivas podrán ser recurridas  por el agente en el término de cinco (5) días a contar desde el conocimiento formal de la medida que lo afecta. Los reclamos deberán ser dirigidos por escrito a la autoridad  que impuso la sanción y no serán considerados si se presentan  fuera del plazo establecido. 

APLICACION DE OTRAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

ARTICULO 40°: Será causa de aplicación de las medidas disciplinarias  restantes (observación, apercibimiento y suspensión), apreciadas según las circunstancias del caso y los antecedentes de los empleados: 

a) Falta de conducta en el desempeño del cargo o fuera de él, acreditada por información, cuando por su naturaleza no determine la sanción del artículo 30°. 

b) Falta de contracción al trabajo o inasistencias injustificadas que no lleguen a motivar la sanción del artículo anterior. 

c) No observar la debida obediencia y respeto a sus superiores, o las consideraciones concernientes a los compañeros de trabajo. 

d) Falta de consideración o lealtad necesaria al emitir conceptos contrarios a sus superiores o al no guardar la reserva y el secreto exigido sobre cuestiones que se vinculan con el orden interno de la  Administración o del trámite de los expedientes siempre que esta falta, por su gravedad, no  se hiciere a juicio del Tribunal, pasible de penas más severas. 

e) Por falta más grave que no de lugar a la sanción prevista en  el artículo 28.

